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MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
RADICADO:     25269-33-33-001-2020-00082-00 
DEMANDANTE: IGNACIO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ     

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FOMAG 

ASUNTO: Auto ordena dar cumplimiento   

 

Facatativá, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto de 18 de febrero de 2021, previo a resolver sobre la 

admisión de la demanda, se requirió a la parte demandante para que, dentro 

del término de 5 días procediera a determinar con precisión el nombre del 

demandante, toda vez que, existen inconsistencias en la demanda y sus 

anexos; así mismo, se advirtió que el incumplimiento del requerimiento 

daría lugar a la aplicación del art.178 de la L.1437/2011. 

 

Vencido el término de 5 días otorgado en el numeral primero del auto de 18 

de febrero, el expediente ingresó al Despacho, sin embargo, a la fecha aún 

no se encuentra vencido el término de 30 días señalado en el art. 178 de la 

L.1437/2011, puesto que han trascurrido 19 días a partir del vencimiento 

del término otorgado para cumplir con el requerimiento. 

 

En ese orden, conforme a lo dispuesto en el num. 2º del auto de 18 de febrero 

de 2021, es necesario que el proceso continúe en la Secretaría del juzgado 

hasta tanto termine la contabilización del término de 30 días.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo del Circuito 

Judicial de Facatativá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Secretaría continuar con la contabilización del 

término del que trata el art.178 de la L.1437/2011. 

 

SEGUNDO: Vencido el término, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer lo que corresponda. 

 

Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones correspondientes. 

 

CÚMPLASE 
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